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Quito, 06 de julio de 2017 ¿y 

Señor 

LUIS FELIPE MACHADO REDROBAN Y 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle que la Junty General Extraordinarig”y 
Universal de Accionistas de la Compañía SIDEVOX S.A ectobrada el día 28 de junio de 2017 y” 

tuvo el acierto de elegir a su digna persona para qué desempeñe el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía, por un lapso de DOS/AÑOS, contados a partir de la fecha de 
«inscripción gel nombramiento en el Registro Mercantil. 7 

La compañía se constituyó sMediante escritura pública celebrada el 17 de diciembre de 2008,4 
ante el Notario Décimo Cuarta/del Cantón Quito,yDr. Alfonso Freire Zapatay/, fue inscrito,en el 
Registro Mercantil A 02 de febrero de 2009. 

De conformidad con los Estatutos Sociales de la compañía, el Gerente Genera|ytendrá a su 

cargo la representación legal AÚdicial y extra judicial de la misma; en caso de ausencia temporaly 
o definitiva de éste, lo reemplazará el Presidente,Y 

Atentamente, 

Lu aribel Mamarandi Casagallo y” 

SECRETARIA y” 

RAZÓN: Con esta fecha acepto.gl cargo de GERENTE GENERAJ+de la Compañía SIDEVOX 
S.A. para el cual he sido designado. 

Quito, 06 de julio de 2017, 
Y     

  
   

  

LUIS FELIPE MACHADO REDROBAN 4 
C.C. $$ 0603218090 / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 32610 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10434 

    REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIDEVOX S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: MACHADO REDROBAN LUIS FELIPE 
  IDENTIFICACIÓN: 0603218090 
  

      
  

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 > 

2. DATOS ADICIONALES: 

  [ CONST. RM. 284 DEL 02/02/2009.- NOT.14 DEL 17/12/2008 SP 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
FEC 

y 

DIRECCIÓN DEL eS AV, 6 DE DICIEMBRE ENSE- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

DE EMISIÓN: QUITO, 

Y sOHAÑINA ELIZABETH o LOPEZ (DELEGADA Á 
ÉL CANTÓN quo RADOR MERCANTO 

ón MES DEÁULIO $e 2017 
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